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¿Qué es el Plan de Acción 
para la Igualdad, la 
Diversidad y la Inclusión y 
cómo utilizarlo?

Hoy día, la existencia de sociedades cada vez más complejas y diversas requieren 
de mayores esfuerzos para hacer frente a toda índole de discriminaciones a fin 
de fomentar la igualdad y la diversidad como valor añadido. Estos esfuerzos 
son especialmente importantes en la educación, ya que es un derecho 
humano fundamental y un bien público que debe ser accesible para todos, 
independientemente del género, la orientación sexual, las competencias y las 
necesidades educativas, la condición económica, el origen étnico, el idioma, 
la religión, la situación migratoria y de ciudadanía de un/una estudiante. 
También es crucial que el profesorado, el personal académico y el personal de 
la educación en general sean considerados de acuerdo con los principios de 
igualdad de oportunidades y cuenten con un mejor apoyo a la diversidad y a la 
inclusión en su trabajo diario.



Antiguos y nuevos desafíos

A pesar del progreso general realizado en la lucha contra las desigualdades en la 
sociedad del siglo XXI, persiste una falta de financiación pública para la educación 
inclusiva y aún quedan por abordar numerosas cuestiones y desafíos en materia de 
igualdad en la agenda nacional y europea del diálogo social en el sector de la educación. 
Los sindicatos de la educación siguen afrontando numerosos problemas persistentes, 
así como muchos desafíos nuevos, a saber, el envejecimiento de la población europea y 
del personal docente, la fuga de cerebros, los recortes presupuestarios en educación, la 
creciente privatización del sector educativo, el aumento de los ataques a los derechos 
sindicales (por parte de los Gobiernos, entre otras instancias) y la disminución del número 
de afiliados a los sindicatos. Además, la propagación del nacionalismo y el populismo, 
así como los discursos políticos de derechas y conservadores y la intensificación de 
la pobreza y la exclusión social en varios países europeos menoscaban la agenda 
en materia de igualdad e inclusión en nuestras sociedades. Estas tendencias no solo 
ponen en peligro la educación inclusiva y equitativa, sino que influyen en los sindicatos 
de la educación dando menor prioridad a su trabajo en materia de igualdad. Además, 
mientras que un número creciente de Gobiernos ve la educación como un medio para 
resolver los problemas económicos y abastecer el mercado laboral, el movimiento 
sindical de la educación entiende la educación desde una perspectiva holística cuyo 
objetivo es desarrollar ciudadanas y ciudadanos tolerantes, abiertos y críticos que 
muestren un respeto inherente a los derechos humanos. Otra cuestión importante que 
es preciso abordar en este contexto es la digitalización progresiva de la sociedad, que 
por un lado puede tener muchos resultados positivos, pero, por otro, puede convertirse 
en una fuente de exclusión y discriminación y profundizar las desigualdades dentro de 
la sociedad si no se aborda correctamente dentro de un marco bien pensado, que tenga 
en cuenta a todas y a todos.
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La reciente crisis sanitaria, social y económica causada por el brote del virus de la 
COVID-19 expuso y ahondó aún más estas desigualdades y desafíos. Con los Gobiernos 
ocupados en luchar por encontrar medidas apropiadas para evitar su propagación, 
la crisis pandémica profundizó las brechas existentes entre personas de diferentes 
contextos socioeconómicos, entre las ciudades y las zonas rurales, las personas de 
origen migrante y no migrante, las mujeres y los hombres, entre diferentes grupos de 
edad, etc., afectando con mayor gravedad a los grupos más vulnerables.

La mayoría de los países de Europa cerraron sus instituciones educativas y los centros de 
cuidado infantil se mantienen abiertos solo para los hijos de trabajadoras y trabajadores 
esenciales, por lo que los miembros del personal docente, académico y de la educación 
se ven obligados a trabajar desde casa, en muchos casos sin un enfoque estratégico ni 
coordinado para el aprendizaje a distancia, lo que es una amenaza para la calidad y la 
inclusión de la educación. Aun cuando el profesorado ha trabajado con denuedo para 
proporcionar una educación de calidad en estas circunstancias excepcionales, la crisis 
demostró que el enfoque del aprendizaje a distancia por sí solo no es apropiado para 
garantizar el acceso igualitario a la educación cuando se carece de acceso a Internet, 
a ordenadores y otras herramientas digitales y de comunicación necesarias para la 
enseñanza y el aprendizaje a distancia. Además, se ha hecho evidente la necesidad de 
un ambiente de apoyo para el aprendizaje en el hogar y la esencial faceta social de la 
enseñanza.

Entre los colectivos más afectados se encuentran las mujeres, quienes tienen más 
probabilidades de encontrarse con un aumento significativo del trabajo de cuidado no 
remunerado, compaginando al mismo tiempo su vida laboral y luchando por conciliar la 
vida profesional y la familiar, a la par del aumento de los regímenes de empleo precario. 
Además, durante el brote de la COVID-19, lamentablemente se detectó un aumento de la 
violencia de género y del acoso.

Las medidas pandémicas también afectaron especialmente a las personas que ya viven 
en condiciones difíciles con acceso limitado a servicios de higiene, salud y educación, 
como los migrantes y los solicitantes de asilo, comunidades romaníes, personas con 
bajos ingresos socioeconómicos, personas en zonas rurales, etc.

Además de la amenaza de la propia COVID-19, las personas con discapacidad 
experimentaron la interrupción de los servicios de salud y de apoyo social, la falta de 
información y sufren gravemente la ausencia de una enseñanza regular.

En respuesta a estos antiguos y nuevos desafíos, este Plan de Acción intenta proporcionar 
una respuesta estratégica del CSEE y sus organizaciones miembros.
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El Plan de Acción para la Igualdad, la Diversidad y la Inclusión abarca las siguientes 
prioridades:

1. Celebrar la diversidad los niños, el alumnado, el profesorado, el personal 
académico, el personal directivo y el personal de la educación en general. 

2. Enseñar la ciudadanía democrática y la transmisión de valores fundamentales 
a través de la educación.

3. Inclusión de las personas migrantes y refugiadas en el sistema educativo, en el 
mercado de trabajo y en la sociedad en su conjunto.

4. Inclusión de las minorías étnicas y los pueblos indígenas en el sistema educativo, 
el mercado de trabajo y en la sociedad en su conjunto.

5. Garantizar la igualdad de género en la educación, en la profesión docente y en la 
sociedad en su conjunto.

6. Lograr la igualdad para el alumnado y el personal de la educación LGBTI con el 
fin de crear entornos de aprendizaje y trabajo seguros e inclusivos para todos.

7. Inclusión del alumnado y del personal de la educación con discapacidad y 
necesidades especiales en el sistema educativo, el mercado laboral y la sociedad 
en su conjunto.

El Plan de Acción del CSEE para la Igualdad, la Diversidad y la Inclusión no proporciona 
un plan maestro para todos los países. Debe entenderse más bien como una 
herramienta política de apoyo que ha de evaluarse y adaptarse a nivel nacional/sindical 
a las condiciones en lo que respecta a estos temas en la educación, la profesión docente 
y la sociedad en general.

Plan de Acción del CSEE 
para la igualdad, la 
diversidad y la inclusión

A raíz de la Resolución Establecer prioridades en la elaboración del plan de acción del 
CSEE para la igualdad, la diversidad y la inclusión, que fue aprobada por la Conferencia 
Especial del  CSEE en Atenas los días 27 y 28 de noviembre de 2018, y a la luz de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, Declaración de París sobre la promoción de la ciudadanía y los valores 
comunes de la libertad, la tolerancia y la no discriminación a través de la educación, el 
Pilar europeo de los derechos sociales  y otros instrumentos internacionales y europeos 
relativos a la inclusión, el Plan de Acción del  CSEE para la igualdad, la diversidad y la 
inclusión tiene como objetivo presentar una estrategia integral y sostenible para 
garantizar la igualdad, la inclusión y la no discriminación en la educación y en la 
sociedad que pueda ser implementada por todas las organizaciones miembros del 
CSEE y se base en acciones concretas. También tiene por objeto facilitar un intercambio 
nacional de información y buenas prácticas sobre la forma en que los sindicatos de la 
educación pueden contribuir a promover la igualdad, la diversidad y la inclusión en la 
profesión docente y en la sociedad en general en toda Europa.

El Plan de Acción se basa en políticas previas del CSEE en materia de igualdad y no 
discriminación (por ejemplo, el Plan de acción del CSEE sobre la Igualdad de Género), las 
recomendaciones y directrices de las estructuras de igualdad del CSEE y los resultados 
de los proyectos correspondientes. Asimismo, tiene en cuenta el trabajo realizado 
sobre estos temas por la Internacional de la Educación y la Confederación Europea de 
Sindicatos.

https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_ETUCE_Action_Plan_for_Equality_Diversity_and_Inclusion_ADOPTED-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_ETUCE_Action_Plan_for_Equality_Diversity_and_Inclusion_ADOPTED-ES.pdf
https://sustainabledevelopment.un.org/?menu=1300
https://sustainabledevelopment.un.org/?menu=1300
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://ec.europa.eu/assets/eac/education/news/2015/documents/citizenship-education-declaration_en.pdf
https://ec.europa.eu/assets/eac/education/news/2015/documents/citizenship-education-declaration_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/economy-works-people/jobs-growth-and-investment/european-pillar-social-rights_es
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_GendEq_AP-ES.pdf
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La aplicación del Plan de Acción del CSEE para la Igualdad, la Diversidad y la Inclusión 
requiere un fuerte compromiso para abordar la igualdad y la inclusión de manera 
holística, incorporándola a todos los ámbitos de trabajo de los sindicatos de la educación 
y un seguimiento periódico de las actividades emprendidas para que este compromiso 
sea una realidad en la esfera nacional, regional y local. A nivel europeo, el CSEE supervisa 
la aplicación del Plan de Acción a través de la labor del Comité Permanente para la 
Igualdad del CSEE, el Comité CSEE y el Comité sobre la Condición de la Mujer.

¿Qué hacen el CSEE y sus organizaciones miembros para 
garantizar la igualdad y la inclusión, así como para 
promover y apoyar la diversidad en la educación, la 
profesión docente y la sociedad en su conjunto?

Los sindicatos de la educación desempeñan un papel crucial en la promoción y el 
apoyo a la diversidad, la igualdad y la inclusión y pueden ejercer un impacto significativo 
a través de acciones sindicales, investigación, campañas, publicaciones, la impartición 
de cursos de formación, así como la cooperación y la creación de alianzas con otros 
socios y partes interesadas.

El CSEE apoya a sus organizaciones miembros con herramientas y medidas 
concretas para abordar diversas cuestiones en el ámbito de la igualdad, la inclusión 
y la no discriminación en el sector de la educación y la sociedad en general (por 
ejemplo, la base de datos en línea sobre buenas prácticas: ETUCE Online Database of 
Good Practices), preparándolas para abordar estos desafíos en el diálogo social a nivel 
institucional, nacional y europeo, así como sensibilizándolas a la necesidad de incluir 
el debate sobre los temas de igualdad e inclusión en el diálogo social del sector de la 
educación. A continuación figuran algunos ejemplos concretos.



COMITÉ SINDICAL EUROPEO DE LA EDUCACIÓN

8

Temas Resoluciones Declaraciones Proyectos Planes de acción/  
Recomendaciones

General: Igualdad e Inclusión

Fortalecimiento de la igualdad en la 
educación y en los sindicatos de la 
educación en un mundo en rápida 

mutación (2016)

Establecer prioridades en la elaboración 
del Plan de Acción del CSEE para la 

Igualdad (2018)

Declaración conjunta CSEE/EFEE 
sobre multiculturalismo, ciudadanía 
democrática e inclusión social en la 

educación “Quo Vadis Europa, Quo Vadis 
Educación” (2019)

Déclaration du CSEE Numérisation, 
employabilité et inclusivité (2017)

Proyecto CSEE  ‘Sindicatos de la edu-
cación y escuelas inclusivas: apostar 

por la diversidad en la educación” 
(2019-2021)

Valores democráticos
Educación para la Democracia (2016)

Resolución sobre la lucha contra el 
extremismo (2012)

Declaración conjunta CSEE-EFEE-ESHA  
sobre educación para la ciudadanía y 

los valores comunes de la UE (2018)

Proyecto conjunto CSEE-EFEE-ESHA 
‘EU CONVINCE – EU Valores comunes 

europeos- Educación inclusiva’ (2018-
2020)

Inclusión de migrantes y 
refugiados

Los sindicatos de la educación y la 
situación de los refugiados en Europa: 

promover la educación como clave para 
la integración y la inclusión (2016)

Opiniones del CSEE sobre la consulta 
pública relativa a los “fondos de la UE 
en el ámbito de la migración” (2018)

Refugiados y educación: Derechos 
humanos para todos  (2015)

Los interlocutores sociales sectoriales 
europeos en educación promueven la 
integración efectiva de los migrantes 
y refugiados en la educación (2017- 

2019)

CSEE-EFEE Directrices prácticas conjun-
tas sobre cómo promover la integración 

efectiva de los alumnos/as migrantes 
y refugiados en el entorno educativo y 

socioeconómico de los países de acogida 
a través de iniciativas conjuntas de los 
interlocutores sociales a nivel nacional, 

regional y local (2019)

Inclusión de las minorías ét-
nicas y los pueblos indígenas

Contribución del CSEE a la política de la 
UE contra la discriminación: atención 

especial a los motivos de origen étnico 
y racial (2006)

Desarrollar una educación de calidad 
no discriminatoria para los niños 

romaníes (2004 – 2006)

‘EU CONVINCE – Valores comunes 
europeos– Educación inclusiva’ (2018-

2020)

Igualdad de género

Opiniones del CSEE sobre la consulta 
pública relativa a la situación actual 

de la igualdad de género en la UE y las 
prioridades para los próximos cinco 

años (2019)

‘Empoderamiento de los sindicatos 
de la educación para abordar la 

igualdad de género en la profesión 
docente a través del diálogo social’ 

(2018-2019)

Plan de Acción del CSEE sobre la Igualdad 
de Género (2020)

Comité Permanente para la igualdad del 
CSEE Recomendaciones sobre diálogo 

social e igualdad de oportunidades (2015)

Igualdad para la población 
estudiantil, el personal 
docente, académico y de la 
educación LGBTI

Declaración conjunta CSEE-CES-ILGA 
contra el acoso homófobo (2012)

Comité Permanente para la igualdad del 
CSEE Recomendaciones para asegurar la 

diversidad en la educación (2017)

Inclusión de estudiantes y 
adultos con necesidades 
especiales

Opiniones del CSEE sobre la consulta 
pública relativa a la aplicación de la 

estrategia europea en materia de 
discapacidad 2010-2020 (2019)

Comité Permanente para la Igualdad del 
CSEE Recomendaciones sobre la inte-

gración de la diversidad y la lucha contra 
las desigualdades (2014)

https://www.csee-etuce.org/images/attachments/CompositeRS_ReinforcingEqualities_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/CompositeRS_ReinforcingEqualities_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/CompositeRS_ReinforcingEqualities_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/CompositeRS_ReinforcingEqualities_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_ETUCE_Action_Plan_for_Equality_Diversity_and_Inclusion_ADOPTED-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_ETUCE_Action_Plan_for_Equality_Diversity_and_Inclusion_ADOPTED-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_ETUCE_Action_Plan_for_Equality_Diversity_and_Inclusion_ADOPTED-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Statements/2019_EFEE_ETUCE_Declaration_Multiculturalism_adopted-PdC-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Statements/2019_EFEE_ETUCE_Declaration_Multiculturalism_adopted-PdC-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Statements/2019_EFEE_ETUCE_Declaration_Multiculturalism_adopted-PdC-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Statements/2019_EFEE_ETUCE_Declaration_Multiculturalism_adopted-PdC-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE-Statement-on-Digitisation-employablity-and-inclusiveness.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE-Statement-on-Digitisation-employablity-and-inclusiveness.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/projects/education-trade-unions-and-inclusive-schools-embracing-diversity-in-education/3577-project-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/education-trade-unions-and-inclusive-schools-embracing-diversity-in-education/3577-project-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/education-trade-unions-and-inclusive-schools-embracing-diversity-in-education/3577-project-introduction
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_EducationForDemocracy_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/resources/resolutions?start=10
https://www.csee-etuce.org/en/resources/resolutions?start=10
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince/244-activities/3429-joint-statement-on-citizenship-education-and-eu-common-values
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince/244-activities/3429-joint-statement-on-citizenship-education-and-eu-common-values
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince/2433-education-and-democratic-citizenship
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince/2433-education-and-democratic-citizenship
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_Refugees_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_Refugees_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_Refugees_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RS_Refugees_ES-ADOPTED.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE-Guidelines-Consultation_Legal-Migration-.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE-Guidelines-Consultation_Legal-Migration-.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE-Guidelines-Consultation_Legal-Migration-.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ST_Education_Basic_Right_for_Refugees-EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ST_Education_Basic_Right_for_Refugees-EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/projects/migration-education/3453-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/migration-education/3453-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/migration-education/3453-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/migration-education/3453-introduction
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES (1).pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/Publications/Booklet_on_Roma_project_final_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince
https://www.csee-etuce.org/en/projects/eu-convince
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_Statement_on_EU_Strategic_engagement_for_gender_equality.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_Statement_on_EU_Strategic_engagement_for_gender_equality.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_Statement_on_EU_Strategic_engagement_for_gender_equality.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_Statement_on_EU_Strategic_engagement_for_gender_equality.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_Statement_on_EU_Strategic_engagement_for_gender_equality.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/3396-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/3396-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/3396-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/3396-introduction
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/261-activities/3410-etuce-action-plan-on-gender-equality
https://www.csee-etuce.org/en/projects/addressing-gender-equality-in-social-dialogue/261-activities/3410-etuce-action-plan-on-gender-equality
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RC_SCE_2015adopted-EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RC_SCE_2015adopted-EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RC_SCE_2015adopted-EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/en/resources/statements/135-joint-etuce-etuc-ilga-statement-against-homophobic-bullying
https://www.csee-etuce.org/en/resources/statements/135-joint-etuce-etuc-ilga-statement-against-homophobic-bullying
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RecommendationsSCE_2017.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RecommendationsSCE_2017.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/RecommendationsSCE_2017.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_Reply_to_EC_Consultation.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_Reply_to_EC_Consultation.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_Reply_to_EC_Consultation.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_Reply_to_EC_Consultation.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/Recommendationsmainstreamingdiversity_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/Recommendationsmainstreamingdiversity_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/Recommendationsmainstreamingdiversity_EN.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/Recommendationsmainstreamingdiversity_EN.pdf
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1. Reconocer, apoyar y celebrar la diversidad entre 
los niños, el alumnado, el profesorado, el personal  
académico, el personal directivo y el personal de la 
educación en general

Desafíos
 ■ La globalización, las desigualdades socioeconómicas, el aumento de la movilidad 

y la migración dan lugar a una población cada vez más diversa.

 ■ El progreso tecnológico y la digitalización contribuyen a una extensa 
normalización en la sociedad con un enfoque único. Es importante recordar 
que la educación de alta calidad requiere un enfoque individual adaptado a las 
necesidades de cada estudiante.

 ■ La creciente individualización y la exclusión de personas en nuestra sociedad 
exacerban la pérdida del colectivo real frente a un colectivo digital.

 ■ Las instituciones educativas, el personal docente, académico y de la educación en 
general se enfrentan a distintos desafíos vinculados al aumento de la diversidad 
entre los/las estudiantes y el personal de la educación (por ejemplo, conflictos 
de identidad personal; carencia de un sentido de pertenencia; discriminación 
directa e indirecta, etc.).

 ■ La diversidad es considerada como un desafío, no como un valor añadido.

 ■ Los estereotipos creados socialmente y arraigados profundamente por 
diferentes motivos siguen persistiendo en nuestra vida diaria, en la publicidad, 
los medios de comunicación y las políticas, afectando a las opciones de vida de 
las personas, limitando su libertad y dando lugar a la discriminación directa o 
indirecta.

 ■ En las instituciones educativas surgen conflictos vinculados al hecho de que 
algunos/as estudiantes desean usar prendas acordes con su religión (por 
ejemplo, el uso del velo).

Estrategia para abordar estas cuestiones
Los sistemas educativos deben adoptar una definición global de la diversidad, que tenga 
en cuenta la edad, el género, la religión, la orientación sexual y los antecedentes étnicos 
y lingüísticos del profesorado, el personal académico, del personal de la educación y 
del alumnado. Las instituciones educativas deben promover esta diversidad, apoyarla y 
celebrarla con el fin de crear entornos inclusivos de trabajo y aprendizaje. 

El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Exigir una inversión más sostenible destinada al sistema de educación pública 

para que las instituciones educativas cuenten con suficiente personal, tanto 
docente como de apoyo, y materiales para crear un entorno inclusivo de 
aprendizaje y enseñanza.

 ■ Negociar con los Gobiernos, los empleadores del sector educativo y las 
autoridades de la educación sobre cómo incrementar el atractivo de la profesión 
docente y hacer frente a la escasez de docentes.

 ■ Promover la inclusión en la educación subrayando la importancia de la 
escolarización obligatoria y la aplicación de la legislación relativa a la 
escolarización obligatoria.

 ■ Adoptar los valores de inclusión y proporcionar cursos de formación sobre 
tolerancia y diversidad para sus afiliados.

 ■ Velar por que se enseñe la igualdad, la empatía y la tolerancia desde la primera 
infancia.

 ■ Promover la organización de foros para fomentar debates sobre la diversidad 
entre el personal docente, académico y de la educación en general.

 ■ Promover la organización de eventos en instituciones educativas que celebren 
la diversidad, incluyendo las fiestas internacionales, combinando con foros que 
ofrezcan al profesorado una plataforma para debatir temas relacionados con la 
diversidad entre estudiantes y docentes.

 ■ Alentar y apoyar a las instituciones educativas a adoptar todo tipo de diversidad 
independientemente de la especificidad de la institución.
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 ■ La educación para la ciudadanía democrática carece de coherencia, así como 
de sistemas de evaluación eficaces y competencias claras sobre el tema.

 ■ La centralización de la dirección escolar limita la autonomía intelectual del 
profesorado, así como del personal académico y de la educación y deja poca 
libertad para decidir la forma de enseñar.

 ■ El personal docente, directivo, académico y de la educación en general pueden 
verse atacados o presionados por los Gobiernos, las autoridades educativas, 
la comunidad o las familias por fomentar entre los estudiantes el desarrollo 
de su libertad de expresión y su independencia de pensamiento y acción sin 
prejuicios, al mismo tiempo que imparten una educación libre de prejuicios hacia 
influencias políticas, religiosas o de otra índole.

 ■ Los valores vinculados a la cultura, la tradición y la religión del país y/o región se 
imponen a los estudiantes sin un enfoque de pensamiento crítico y sin tener en 
cuenta sus propios antecedentes y puntos de vista.

Estrategia para abordar estas cuestiones
Teniendo en cuenta la meta 7 del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de las Naciones 
Unidas y la Declaración de París sobre la ciudadanía y los valores comunes de libertad, 
tolerancia y no discriminación a través de la educación, los sindicatos de la educación 
pretenden influir en el cambio positivo hacia una sociedad más democrática e 
inclusiva cimentada en los valores fundamentales y los derechos humanos mediante 
la introducción proactiva de estos temas en la educación, convencer a los responsables 
políticos de la importancia de estos temas en la sociedad en su conjunto y sensibilizar a 
los miembros sindicales sobre estos temas..

2. Enseñar la ciudadanía democrática y la 
transmisión de valores fundamentales a través de la 
educación

Desafíos
 ■ La difusión de ideas peligrosas y noticias falsas ha alimentado el auge de los 

movimientos populistas con la colaboración de las plataformas de redes sociales.

 ■ Resulta difícil hacer cambiar la opinión pública en asuntos como el extremismo 
y la xenofobia.

 ■ La ausencia o insuficiencia de apoyo y formación para el personal de la 
educación sobre el tema de la ciudadanía democrática y la educación en 
derechos humanos.

 ■ A medida que se agudizan las crisis económicas tras la pandemia de la COVID-
19, existe el peligro de que se produzca un nuevo aumento del populismo de 
derechas en Europa.

 ■ Las narrativas populistas de derechas pueden pasar del debate público al 
patio de recreo, a las aulas y salas de conferencia. A medida que aumenta la 
exposición del alumnado a las redes sociales y las narrativas populistas se 
difunden en estas plataformas, cada vez existe una mayor probabilidad de 
que las opiniones populistas, tales como la hostilidad hacia los estudiantes 
inmigrantes y refugiados, se abran paso en el discurso educativo.

 ■ La ausencia de directrices claras y marcos de políticas de apoyo a la enseñanza 
de la ciudadanía democrática, o bien, los que existen son fragmentados y 
esporádicos en muchos sistemas educativos.

 ■ Los planes de estudio no proveen suficiente tiempo y espacio para enseñar y 
practicar la ciudadanía democrática y los derechos humanos.

https://ec.europa.eu/assets/eac/education/news/2015/documents/citizenship-education-declaration_en.pdf
https://ec.europa.eu/assets/eac/education/news/2015/documents/citizenship-education-declaration_en.pdf
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El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Promover la educación para la ciudadanía democrática tanto en el plan de 

estudios como en la formación inicial y el desarrollo profesional continuo del 
profesorado, incluyendo :

- un plan de estudios basado en los derechos de los/las estudiantes y 
representando diferentes culturas,

- la importancia de entender los procesos históricos y la capacidad de 
analizar la historia de manera crítica,

- velar por la implementación de programas de ciudadanía democrática.

 ■ Apoyar a las organizaciones miembros para resistir a los ataques de la extrema 
derecha contra los derechos del profesorado, el alumnado y de los jóvenes.

 ■ Negociar con los Gobiernos una mayor autonomía profesional del profesorado 
y la libertad de cátedra para pensar de forma crítica, creando un ambiente de 
aprendizaje abierto y seguro para que el personal de la educación y las/los 
estudiantes expresen la diversidad de opiniones, incluyendo la controversia 
científica.

 ■ Ayudar a los sindicatos de la educación de toda Europa a sensibilizar sobre el 
auge de la retórica populista en las aulas y en la comunidad escolar en general.

 ■ Desarrollar sistemas y mecanismos sindicales internos para que sus miembros 
hagan frente y reaccionen de manera adecuada a las expresiones de racismo, 
xenofobia y sexismo en su vida profesional.

 ■ Apoyar la investigación y aumentar la comprensión de la manera en que está 
surgiendo esta retórica, en particular la selección de jóvenes en línea.

 ■ Trabajar para formular respuestas a la retórica populista y extremista, tanto en 
intervenciones directas como en términos de un apoyo educativo más Amplio.

 ■ Ejercer presión a favor de una formación inicial y continua gratuita del 
profesorado sobre ciudadanía democrática y educación inclusiva que prepare al 
personal docente, académico y de la educación en general con las capacidades 
y competencias pertinentes y actualizadas para encargarse de un aula 
diversa y promover el respeto mutuo, la comprensión transcultural y el diálogo 
intercultural.

 ■ Proporcionar formación y sensibilizar a los miembros sindicales sobre la 
ciudadanía democrática, la educación para la paz, los valores comunes y sobre 
cómo reaccionar de manera adecuada cuando se enfrentan a prejuicios, al 
racismo y la xenofobia.

 ■ Exigir que se proporcione al personal docente, académico y de la educación en 
general suficiente tiempo y espacio dentro de sus horas de trabajo para enseñar y 
organizar la práctica de la ciudadanía democrática y los valores fundamentales, 
que se les apoye en esta labor y se incluya en su tiempo de trabajo.

 ■ Garantizar que la voz del profesorado sea tomada en cuenta durante los 
debates sobre los programas y planes de estudio relativos a la educación de 
la ciudadanía democrática y la enseñanza sobre los valores fundamentales y 
los derechos humanos, así como sobre todas las demás materias relacionadas 
con la educación (por ejemplo, la infraestructura escolar, la organización de las 
aulas, etc.).

 ■ Sensibilizar sobre el peligro de enseñar la “moral” y los “valores” como conceptos 
inalterables en lugar de enseñar a las/ los estudiantes a pensar de forma crítica.

 ■ Colaborar con organizaciones de la comunidad local y la sociedad civil (por 
ejemplo, trabajadores/as sociales, ONG, etc.), así como con otros sindicatos con 
el fin de apoyar la enseñanza y la práctica de la ciudadanía democrática y la 
educación basada en los valores.
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 ■ El personal de la educación y los sindicatos de la educación están solos para 
hacer frente a situaciones especiales y/o extremas relacionadas con la 
inclusión de estudiantes migrantes en la educación, por ejemplo, no contar con 
documentos oficiales, altos índices de rotación, comunidades superpobladas 
que no tienen capacidad para acomodar al número necesario de estudiantes 
migrantes y refugiados en las instituciones educativas locales.

 ■ El personal docente, académico y de la educación migrante se enfrenta a 
muchos obstáculos, tales como la falta de programas definidos para acceder a 
la profesión docente local. 

Estrategia para abordar estas cuestiones
Los países de acogida deberían entender la migración como una fuente de fortaleza y 
riqueza. Esta óptica puede lograrse mediante la introducción de una legislación justa, 
una mayor inversión en la formación del profesorado, la revisión de los planes de estudio, 
campañas de sensibilización sobre los beneficios de la diversidad dirigidas a la sociedad 
civil y cuestionando las ideas neoliberales. 

El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Aplicar las Directrices prácticas conjuntas CSEE-EFEE sobre cómo promover la 

integración efectiva de los alumnos/ as migrantes y refugiados en el entorno 
educativo y socioeconómico de los países de acogida a través de iniciativas 
conjuntas de los interlocutores sociales a nivel nacional, regional y local.

 ■ Ejercer presión sobre sus Gobiernos, junto con los interlocutores sociales de la 
educación, para diseñar e implementar un Marco de calidad para la inclusión 
efectiva de migrantes y refugiados en la educación.

 ■ A nivel nacional, en colaboración con organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil y otras partes interesadas pertinentes, 
ejercer presión ante sus Gobiernos a favor de un marco legislativo justo que sea 
inclusivo para los refugiados y migrantes.

3. Inclusión de las personas migrantes y refugiadas 
en el sistema educativo y en el mercado de trabajo

Desafíos
 ■ Aun cuando existen regulaciones legales que protegen y apoyan a las minorías 

étnicas, algunas políticas nacionales relativas a los migrantes y refugiados son 
discriminatorias (por ejemplo, en algunos países la legislación nacional impide la 
inclusión de migrantes en el sistema educativo). Los sistemas educativos carecen 
de recursos para tratar a las personas migrantes y refugiadas de manera eficaz 
e inclusiva, tales como la financiación pública para apoyar a las/ los estudiantes 
migrantes y refugiados.

 ■ La población estudiantil, el personal docente, académico y de la educación en 
general no reciben una formación cultural adecuada sobre cómo atender a las/
los estudiantes migrantes y sus familias. 

 ■ En muchos países, existe actualmente un debate político para decidir si los/las 
estudiantes migrantes deben tener clases especiales o si deben integrarse en 
clases ordinarias lo antes posible.

 ■ Las necesidades en el ámbito de la educación de las personas migrantes y 
refugiadas no son abordadas por los interlocutores sociales en el diálogo social.

 ■ Las actitudes de las comunidades locales y de los padres a menudo dificultan la 
inclusión de los/las estudiantes migrantes y la discusión del tema de la migración 
en el aula;

 ■ El personal de la educación que trabaja con estudiantes migrantes se enfrenta a 
barreras lingüísticas y a la escasez de personal de apoyo educativo.

https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/2019_ETUCE_EFEE_Practical_guidelines_SD_Migration_FINAL-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/QF_SD_Leaflet-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/QF_SD_Leaflet-ES.pdf
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 ■ En cooperación con otras partes interesadas en el sector de la educación, 
ejercer presión para que se asigne una mayor financiación a los proyectos de 
los interlocutores sociales en Europa que se ocupen de la inclusión de migrantes 
y refugiados.

 ■ Impulsar una mayor inversión en el desarrollo profesional continuo para el 
personal de la educación a medida que se requieren más cursos de formación 
para que el profesorado, el personal académico y de la educación en general 
estén mejor preparados para hacer frente a las necesidades de los estudiantes 
migrantes y refugiados en el aula.

 ■ Asegurar la participación del profesorado en el desarrollo de materiales 
pedagógicos sobre valores democráticos, así como la participación del 
profesorado y de los sindicatos de la educación en la creación de herramientas 
que promuevan la inclusión de migrantes y refugiados en el sistema educativo.

 ■ Garantizar que se preste atención tanto a los/las estudiantes como a los padres 
migrantes, impartiendo clases en la lengua nativa del alumnado migrante y 
procurando los documentos destinados a los padres en varios idiomas, así como 
el acceso a intérpretes en caso necesario.

 ■ Negociar que se procuren programas acelerados para el personal docente, 
académico y de la educación cualificado de origen migrante con la intención 
de que adquieran las cualificaciones necesarias para trabajar en los sistemas 
educativos del país de acogida lo antes posible.

 ■ Negociar con las autoridades educativas un mejor mecanismo de reconocimiento 
de las capacidades y competencias de los/las estudiantes en la educación 
formal e informal.

 ■ Colaborar con organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la 
sociedad civil y el Gobierno, empleadores del sector educativo y autoridades 
educativas con el fin de organizar campañas públicas de sensibilización que 
aborden la xenofobia y el racismo.
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estereotipos. La representación de la diversidad cultural debe mostrarse crítica 
con la discriminación.

 ■ Los planes de estudio exclusivos no ponen de relieve períodos históricos 
importantes, como, por ejemplo, el colonialismo.

 ■ Las instituciones educativas con una mayoría de estudiantes procedentes 
de minorías étnicas y comunidades indígenas experimentan una importante 
escasez de docentes y de personal de la educación en general.

 ■ En muchos países, existe actualmente un debate para dirimir si la escolarización 
en el idioma de las minorías étnicas o de los pueblos indígenas reviste una forma 
de segregación.

 ■ Las/los estudiantes procedentes de minorías étnicas o indígenas no tienen 
muchas oportunidades de comunicarse con otros estudiantes fuera de la 
institución educativa. 

Estrategia para abordar estas cuestiones
Los sindicatos de la educación aspiran a garantizar que las minorías étnicas sean 
plenamente incluidas en todos los aspectos del sistema educativo y del mercado laboral, 
y apoyan al personal de la educación para que siga trabajando en la inclusión a pesar 
de la presión en contra.

El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ El racismo y la injusticia racial son un problema global y sistemático para muchas 

personas negras y otras minorías étnicas y sus comunidades.

 ■  Garantizar que se revisen los libros de texto, los materiales didácticos y los planes 
de estudio para que incluyan la representación de la cultura de las minorías 
étnicas y los pueblos indígenas. La representación de la diversidad cultural debe 
mostrarse crítica con la discriminación.

4. Inclusión de las minorías étnicas y los pueblos 
indígenas en el sistema educativo y en el mercado de 
trabajo

Desafíos
 ■ Los prejuicios existentes, los estereotipos, el racismo y la xenofobia amenazan 

la inclusión de las minorías étnicas y de los pueblos indígenas en el sistema 
educativo y en el mercado laboral, y conducen a una discriminación directa e 
indirecta.

 ■ En varios países europeos todavía existe una segregación de escuelas y clases 
con respecto a las minorías étnicas y los pueblos indígenas.

 ■ Las dificultades económicas, tales como el riesgo de vivir en zonas segregadas 
o en la pobreza, tienden a aumentar las posibilidades de que los/las estudiantes 
originarios de minorías étnicas abandonen la escolarización antes de concluir 
la enseñanza secundaria superior o profesional.

 ■ El personal de la educación y la dirección escolar son sometidos a una presión 
importante por parte de los Gobiernos y organizaciones políticas populistas.

 ■ Se aplican formas indirectas de presión financiera a las minorías étnicas y a los 
pueblos indígenas cuando, a pesar de la educación obligatoria para todos, los 
Gobiernos intentan limitar el acceso a la educación negando a las/los estudiantes 
indocumentados el derecho a acceder a la educación.

 ■ Los sindicatos de la educación denuncian la falta de recursos para trabajar 
sobre este tema.

 ■ La ausencia de información sobre personas de todas las culturas y religiones 
en los libros de texto, el material didáctico y los planes de estudio alimenta los 
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 ■ El resurgimiento del movimiento Black Lives Matter (Las vidas de los negros 
importan) ha dado un impulso y una mayor sensibilización a favor del 
antirracismo y de las acciones por la justicia racial en todo el movimiento sindical 
mundial y en las sociedades civiles.

 ■ Ejercer presión para que se ofrezcan libros de texto, materiales didácticos y 
planes de estudio en la lengua materna de las minorías étnicas y los pueblos 
indígenas, así como disponer de la posibilidad de aprender y presentar los 
exámenes de evaluación en la lengua materna.

 ■ Organizar campañas que eduquen contra los prejuicios y estereotipos sobre 
las minorías étnicas, aborden el racismo y la xenofobia y proporcionen una 
perspectiva correcta de estos importantes grupos de personas en la sociedad.

 ■ Garantizar que se ofrezca al personal docente, académico y de la educación 
en general una formación inicial y continua sobre cómo abordar diversas 
necesidades de aprendizaje y culturas de las/los estudiantes.

 ■ Garantizar que se brinde suficiente apoyo profesional al personal docente, 
académico y de la educación en general que trabaja en las zonas donde están 
presentes numerosos alumnos/as de origen migrante y de minorías étnicas.

 ■ Promover la organización de talleres y seminarios de formación con el fin de 
ofrecer a las/los sindicalistas de la educación la oportunidad de aprender a 
promover eficazmente la educación de la ciudadanía y los valores comunes de 
respeto para todos, incluyendo las minorías étnicas y los pueblos indígenas.

 ■ Sensibilizar sobre la importancia del sistema educativo como parte del sistema 
de apoyo social más amplio, incluyendo el apoyo social a las/los estudiantes 
después de clase.

 ■ Exigir que al personal docente, académico y de la educación en general reciba 
suficiente tiempo y espacio dentro de sus horas de trabajo para proporcionar 
asistencia adicional a determinados/as estudiantes (por ejemplo, asistencia 
lingüística, asistencia cultural), que reciban apoyo en este trabajo y se incluya 
en su tiempo de trabajo.

 ■ Sensibilizar a los miembros de los sindicatos de educación sobre la legislación 
europea, nacional y regional relativa a la no discriminación, la igualdad y la 
inclusión a fin de combatir los prejuicios sociales, los discursos populistas y 
xenófobos.

 ■ Negociar con el Gobierno, las autoridades educativas, los empleadores del sector 
de la educación para garantizar que los planes de estudio, que pueden influir en 
la forma en que leemos y aprendemos la historia, no contengan puntos de vista 
etnocéntricos unilaterales.

 ■ Alentar a los afiliados a colaborar con personas negras y otros grupos étnicos 
minoritarios o sus descendientes para asegurar que sus identidades y 
experiencias se reflejen en los programas antirracistas.
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 ■ Las brechas salariales y de pensiones de género siguen presentes en el sector 
de la educación a pesar de que los salarios del profesorado se fijan y se basan 
en tablas salariales estatales.

 ■ La violencia y el acoso en las instituciones educativas ejercen un efecto 
perjudicial en el entorno de aprendizaje de las/ los estudiantes y en el entorno 
laboral del personal docente, académico y de la educación en general.

 ■ Los estereotipos de género y los roles de género impuestos a través del proceso 
de socialización contribuyen a obtener resultados insuficientes y a la deserción 
escolar temprana de los niños varones. Las niñas no tienen la posibilidad de 
aprovechar su buen rendimiento académico a la hora de hacer la transición a la 
formación y al empleo.

 ■ Las percepciones de los padres sobre la profesión docente y los obstáculos 
sociales hacen que resulte más difícil para los hombres trabajar en la educación 
de la primera infancia y la enseñanza primaria.

Estrategia para abordar estas cuestiones
Los sindicatos de la educación desempeñan un papel vital para ayudar a abordar los 
estereotipos de género, influir en las opciones de educación (superior) y profesionales, 
así como en abordar las disparidades de género dentro de la profesión docente y en 
los propios sindicatos de la educación. Necesitan incorporar una dimensión de género 
en todos los aspectos de su trabajo, incluyendo en el diálogo social y la negociación 
colectiva, y promover una mejor implementación de la Plataforma de Acción de Beijing. 

5. Garantizar la igualdad de género en la educación, 
en la profesión docente y en la sociedad en su 
conjunto

Desafíos
 ■ La segregación por género en los campos de estudio conduce a una mayor 

concentración de los niños en áreas relacionadas con las TIC y las ciencias, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM ), mientras que encaminan a las 
niñas a clases de lengua, historia y ciencias sociales.

 ■ Los estereotipos de género profundamente arraigados en nuestra vida 
cotidiana, la publicidad y los medios de comunicación, siguen persistiendo en 
relación con la percepción del papel de las mujeres y los hombres en el hogar, 
las responsabilidades de atención y cuidado, el mercado laboral y la vida pública.

 ■ La segregación horizontal de género en la profesión docente lleva a emplear a los 
hombres principalmente en puestos mejor remunerados y de mayor estatus (por 
ejemplo, en la educación terciaria), y a las mujeres a trabajar principalmente en 
la primera infancia y la enseñanza primaria.

 ■ Las mujeres siguen estando subrepresentadas en los cargos de dirección y toma 
de decisiones en las instituciones educativas.

 ■ Un alto porcentaje de mujeres en el sector de la educación trabajan a tiempo 
parcial y con contratos de corta duración.

 ■ Los desafíos de la conciliación entre la vida profesional y familiar para el 
personal de la educación incluyen, además de los problemas sociales comunes 
(tales como la distribución desigual de las responsabilidades en materia de 
cuidados), cuestiones de carga de trabajo y estrés relacionado con el trabajo, las 
actividades de desarrollo profesional continuo que tienen lugar fuera del horario 
laboral y el impacto de la digitalización en el trabajo en el sector de la educación.

https://beijing20.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf
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El CSEE y las organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Aplicar y dar seguimiento a la implementación del Plan de Acción del CSEE sobre 

la Igualdad de Género.

 ■ Seguir las recomendaciones de la Recomendación para prevenir y combatir el 
sexismo del Consejo de Europa de colaborar con los Gobiernos y las autoridades 
educativas para que revisen los , los libros de texto, los materiales didácticos, las 
prácticas administrativas y las actividades de ocio y tiempo libre en todos los 
niveles educativos, para poner fin a los estereotipos de género en la educación y 
en las opciones profesionales.

 ■ Exigir la provisión de programas suficiente y sostenible de desarrollo profesional 
inicial y continuo y materiales y herramientas de enseñanza actualizados para el 
personal de la educación y el personal de la dirección escolar, sobre la igualdad 
de género, el reconocimiento de los estereotipos de género y la gestión del aula, 
una enseñanza e investigación sensibles a las cuestiones de género.

 ■ Con el fin de luchar contra la segregación horizontal, hacer campaña para 
sensibilizar sobre la condición y el atractivo de la profesión docente, promover 
el valor y la complejidad de la enseñanza en la educación de la primera infancia 
y primaria y ejercer presión para que se aplique el principio de igualdad de 
retribución por un trabajo de igual valor, así como obtener la introducción 
de medidas orientadas a la igualdad de género en la educación y formación 
profesionales, la educación superior y la investigación.

 ■ Proporcionar formación y tutoría para las/los aspirantes a ocupar cargos 
de dirección escolar, así como promover diversas medidas e incentivos 
estructurales y estatutarios para garantizar la participación efectiva de las 
mujeres y los hombres en todos los niveles de la toma de decisiones en el sector 
de la educación y dentro de los sindicatos de la educación.

 ■ Fortalecer la visibilidad y la participación política de las mujeres en su estructura 
sindical y trabajar para facilitar su participación en los cargos de alto nivel en 
sus sindicatos a través de diversos incentivos, es decir, instrumentos tales como 
cuotas, horarios flexibles, reuniones con horarios adaptables, guarderías, etc..

 ■ Promover la aplicación de la Directiva de la Unión Europea relativa a la 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores y fomentar la sensibilización sobre la interconexión entre los 
acuerdos de conciliación entre la vida laboral y la vida familiar y otras cuestiones 
de igualdad de género (por ejemplo, la brecha salarial entre hombres y mujeres) 
y la promoción de modelos de tiempo de trabajo que correspondan al personal 
de la educación en diferentes etapas de su vida activa, así como disposiciones 
que fomenten el trabajo compartido en los cargos de dirección escolar.

 ■ Exigir la prestación de servicios públicos de cuidados asequibles y accesibles 
para niños y personas mayores.

 ■ Negociar el derecho a la desconexión e incluirlo en los convenios colectivos.

 ■ Abordar la brecha salarial de género en la profesión docente a través de la 
negociación colectiva, ejercer presión a favor de salarios más altos y mejores 
condiciones de trabajo en el sector de la educación y la creación de herramientas 
específicas tales como planes de igualdad en el lugar de trabajo.

 ■ Ejercer presión para la ratificación y aplicación del Convenio y Recomendación 
de la OIT sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, así como el Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica en todos los países de la región europea.

 ■ Trabajar con los Gobiernos y las autoridades educativas para tratar la forma 
de abordar y prevenir las diversas formas de violencia de género, el acoso y la 
intimidación en las instituciones educativas (por ejemplo, mediante la legislación), 
así como trabajar para reconocer estos problemas en la negociación colectiva.

 ■ Promover la introducción de disposiciones para la protección del personal 
docente, académico y de la educación en general de la violencia de género en el 
lugar de trabajo y prestar servicios de orientación y apoyo jurídico a las víctimas 
de violencia de género.

https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_GendEq_AP-ES.pdf
https://www.csee-etuce.org/images/attachments/ETUCE_GendEq_AP-ES.pdf
https://rm.coe.int/def-26-09-19-recomendacion-consejo-de-europa-sexismo/1680981feb
https://rm.coe.int/def-26-09-19-recomendacion-consejo-de-europa-sexismo/1680981feb
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-20-2019-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-20-2019-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-20-2019-INIT/es/pdf
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB%3A12100%3A0%3A%3ANO%3A%3AP12100_ILO_CODE%3AC190
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB%3A12100%3A0%3A%3ANO%3A%3AP12100_ILO_CODE%3AC190
https://rm.coe.int/1680462543
https://rm.coe.int/1680462543
https://rm.coe.int/1680462543
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Estrategia para abordar estas cuestiones
Los sindicatos de la educación deben reflejar la diversidad de la sociedad. Asimismo, 
deben promover activamente la inclusión positiva de las/los estudiantes, el profesorado, 
el personal académico y educativo LGBTI dentro de las instituciones educativas 
y la sociedad en general. También deben ser los primeros a la hora de condenar los 
prejuicios, el acoso y la discriminación contra las personas LGBTI, así como promover 
y apoyar medidas para lograr la visibilidad de las personas LGBTI y su inclusión en el 
sistema educativo.

El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Hacer campaña, ejercer presión y promover un mayor conocimiento sobre la no 

discriminación y la igualdad de las personas LGBTI y sensibilizar con respecto a 
los estereotipos existentes.

 ■ De conformidad con la Declaración Conjunta CSEE-CES-ILGA para luchar contra 
el acoso homófobo y transfóbo en las escuelas, en los lugares de trabajo y 
en la sociedad, sensibilizar y combatir el acoso homófobo y transfóbo en las 
instituciones educativas hacia estudiantes, docentes, personal académico y 
educativo LGBTI.

 ■ Preparar al personal docente, académico y educativo en general con 
competencias para impartir una educación inclusiva LGBTI y exigir que 
la formación inicial y el desarrollo profesional continuo del profesorado 
incrementen la sensibilización sobre las políticas favorables a las personas LGBTI 
y a las instituciones de educación inclusiva.

 ■ Pedir una mayor rendición de cuentas de los empleadores del sector educativo 
para garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable para el personal 
docente, académico y educativo LGBTI.

 ■ Ejercer presión sobre las autoridades educativas para incluir la diversidad 
sexual en la legislación nacional y aplicarla en los planes de estudio.

6. Lograr la igualdad para el alumnado, el 
profesorado y el personal educativo LGBTI con el 
fin de crear entornos de aprendizaje seguros e 
inclusivos para todos

Desafíos
 ■ La persistencia dentro y fuera de la escuela de políticas, prejuicios, acoso y 

discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género contra 
estudiantes, docentes y personal educativo LGBTI.

 ■ En algunos países y regiones europeos se carece de un marco jurídico adecuado 
para proteger los derechos de las personas LGBTI.

 ■ Algunas escuelas no respetan los derechos de las personas LGBTI.

 ■ En varios países y regiones europeas se plantean dificultades para que se 
impartan clases sobre educación sexual y bienestar emocional.

 ■ Las instituciones educativas señalan un conocimiento insuficiente del lenguaje 
y terminología LGBTI.

 ■ Los padres y otras partes interesadas se oponen a la enseñanza sobre la 
diversidad en relación con las identidades de género y la orientación sexual.

 ■ Al personal docente, académico y educativo en general considera difícil expresar 
su orientación sexual en el trabajo y teme la discriminación debido a su identidad 
LGBTI.

 ■ Muchos sindicatos experimentan dificultades para abrir el debate sobre 
cuestiones LGBTI.

 ■ Algunos sindicatos de la educación no tienen estructuras adecuadas para 
abordar y avanzar en las cuestiones relativas a las personas LGBTI.  

https://www.csee-etuce.org/en/resources/statements/135-joint-etuce-etuc-ilga-statement-against-homophobic-bullying
https://www.csee-etuce.org/en/resources/statements/135-joint-etuce-etuc-ilga-statement-against-homophobic-bullying
https://www.csee-etuce.org/en/resources/statements/135-joint-etuce-etuc-ilga-statement-against-homophobic-bullying
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 ■ Contribuir con otras partes interesadas a entablar un diálogo con quienes se 
oponen a la enseñanza sobre la diversidad relativa a las identidades de género 
y orientaciones sexuales.

 ■ Alentar y apoyar al personal docente, académico y educativo LGBTI a incorporarse 
y participar activamente en el trabajo sindical.

7. Inclusión del alumnado y del personal de la 
educación con discapacidad y necesidades especia- 
les en el sistema educativo y el mercado laboral

Desafíos
 ■ La población estudiantil con necesidades especiales y discapacidades recibe la 

enseñanza en condiciones inadecuadas.

 ■ El personal docente, académico y de la educación en general con necesidades 
especiales y discapacidades no cuentan con adaptaciones razonables en su 
lugar de trabajo.

 ■ Los sistemas educativos acusan una gran escasez de personal docente, 
académico y de la educación en general para atender las necesidades de los/las 
estudiantes con necesidades especiales y discapacidades.

 ■ La escasez de recursos públicos impide la creación de entornos inclusivos 
de aprendizaje y enseñanza para estudiantes y personal de la educación con 
necesidades especiales y discapacidades.

 ■ Grandes clases/grupos numerosos dificultan dar a los/las estudiantes con 
necesidades especiales y discapacidades la atención que requieren.

 ■ Equilibrar los derechos de todos los alumnos/as de forma inclusiva y respetuosa 
con los derechos representa un gran desafío para los sistemas educativos

 ■ El personal docente, académico y de la educación en general señalan 
una formación inicial y oportunidades de desarrollo profesional continuo 
inadecuadas con respecto a la enseñanza en el ámbito de las necesidades 
especiales.

 ■ Aun cuando las herramientas digitales y las TIC también pueden ser útiles 
para ayudar a la educación en el ámbito de las necesidades especiales, la 
privatización y comercialización de estas herramientas puede ser peligrosa 
para una educación inclusiva y equitativa cuando no se utilizan en beneficio del 
alumnado y del personal de la educación, sino para beneficio de las empresas 
privadas.

 ■ Las familias de las personas con necesidades especiales y discapacidades no 
reciben apoyo suficiente ni sostenible.  

Estrategia para abordar estas cuestiones
A la luz de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, los sindicatos reconocen que para apoyar la inclusión de estudiantes y 
personal de la educación con necesidades especiales y discapacidades en el sistema 
educativo, el mercado de trabajo y la sociedad, se requieren suficientes inversiones 
públicas y programas de formación adecuados. Ambos deben acordarse mediante el 
diálogo social o la negociación colectiva. Además, los sindicatos desempeñan un papel 
vital para promover un nuevo enfoque positivo en cuanto al concepto de discapacidad y 
necesidades especiales.

https://www.un.org/development/desa/disabilities-es/convencion-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad-2.html
https://www.un.org/development/desa/disabilities-es/convencion-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad-2.html
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El CSEE y sus organizaciones miembros se comprometen a
 ■ Dar formación a sus propios responsables para integrar en la educación las 

cuestiones relativas a la discapacidad y las necesidades especiales en las 
negociaciones con los empleadores del sector educativo, las autoridades 
educativas y los Gobiernos.

 ■ Reunir evidencias sobre el impacto que han ejercido los recortes presupuestarios 
en la educación inclusiva para las personas con necesidades especiales 
y discapacidades y utilizarlas para hacer campaña a favor de una mayor 
financiación.

 ■ Promover la inclusión de este tema en el diálogo social en educación.

 ■ Ejercer presión sobre los Gobiernos para que garanticen una formación integral 
inicial y continua del profesorado en discapacidad y necesidades especiales.

 ■ Vigilar el impacto que ejercen las empresas digitales y los enfoques tecnológicos 
en la educación inclusiva.

 ■ Ejercer presión para que se introduzcan disposiciones legales con respecto 
al tamaño de las clases/grupos (dependiendo del número de estudiantes con 
necesidades especiales) y dar seguimiento a su implementación.

 ■ Exigir una financiación e infraestructura adecuadas para la inclusión del 
alumnado y el personal de la educación con necesidades especiales y 
discapacidades en el sistema educativo y el mercado de trabajo.

 ■ Sensibilizar sobre la necesidad crucial de personal docente cualificado en la 
educación de personas con necesidades especiales, así como personal de apoyo 
especializado en el aula.
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ANEXOS
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Glosario/Definición de términos

Educación inclusiva
La educación inclusiva tiene por objeto permitir a todo el alumnado alcanzar su pleno potencial 

proporcionando a todos una educación de buena calidad en las escuelas de enseñanza general y 

prestando especial atención a los/las estudiantes en riesgo de exclusión y bajo rendimiento mediante 

la búsqueda activa de brindarles apoyo y responder de manera flexible a las circunstancias y 

necesidades de todos los/las estudiantes, incluyendo a través de enfoques individualizados, apoyo 

específico y cooperación con las familias y las comunidades locales.

Definición propuesta por el Grupo de Trabajo de Educación y Formación 2020 de la Comisión 

Europea sobre la promoción de la ciudadanía y los valores comunes de libertad, tolerancia y no 

discriminación.

Educación a la ciudadanía democrática
« La educación a la ciudadanía democrática” abarca la educación, la formación, la sensibilización, 

la información, las prácticas y las actividades que tienen como objetivo, aportando a los educandos 

conocimientos, competencias y una comprensión, y desarrollando sus actitudes y comportamientos, 

capacitándolos para ejercer y defender sus derechos y responsabilidades democráticas en la 

sociedad, valorar la diversidad y desempeñar un papel activo en la vida democrática, con el fin de 

promover y proteger la democracia y el Estado de Derecho.

Consejo de Europa, Educación a la Ciudadanía Democrática y Educación a los Derechos Humanos

Igualdad y Equidad 
En el contexto de los sistemas sociales, la igualdad y la equidad se refieren a conceptos 
similares pero ligeramente diferentes. La igualdad generalmente se refiere a la igualdad 
de oportunidades y los mismos niveles de apoyo para todos los segmentos de la 
sociedad. La equidad va un paso más allá y se refiere a ofrecer diferentes niveles de 
apoyo dependiendo de la necesidad de lograr una mayor equidad de los resultados.

 Glosario Diffen 
Integración de una perspectiva de género
El proceso de evaluación de las implicaciones de género de cualquier acción planificada, 
incluyendo la legislación, las políticas y/o los programas a fin de que las mujeres y los 
hombres se beneficien por igual y alcancen el objetivo de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

CSEE, Plan de Acción sobre la Igualdad de Género

Género y Sexo
El género (a los efectos de este Plan de Acción) se refiere a las diferencias y puntos en común 

entre mujeres y hombres que se establecen por convención y otras fuerzas sociales, económicas, 

políticas y culturales. Mientras que “sexo” se refiere a las diferencias biológicas, el término “género” 

se centra en los roles, las relaciones, las dinámicas de poder y las desigualdades que se crean 

socialmente.

CSEE, Plan de Acción sobre la Igualdad de Género

Migrante
Término genérico no definido en el derecho internacional que, por uso común, designa a toda 

persona que se traslada fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro de un país o a 

través de una frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por diversas razones. 

Este término comprende una serie de categorías jurídicas bien definidas de personas, como los 

trabajadores migrantes; las personas cuya forma particular de traslado esté jurídicamente definida, 

como los migrantes objeto de tráfico; así como las personas cuya condición o medio de traslado no 

estén expresamente definidos en el derecho internacional, como los estudiantes internacionales.

Organización Internacional para las Migraciones, Términos fundamentales sobre migración

Refugiado
Una persona que, debido a temores fundados de ser perseguida por motivos por razones de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre 

fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a 

la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales 

acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no puede o, a causa de 

dichos temores, no quiera regresar a él.

Convención sobre el estatuto de los refugiados (1951) 189 UNTS 137) Art. 1A(2)

Solicitante de asilo
Un solicitante de asilo es una persona que busca protección internacional. En países con 

procedimientos individualizados, una persona solicitante de asilo es alguien cuya solicitud aún no 

ha sido resuelta de manera definitiva por el país en el que la ha presentado. No todas las personas 

solicitantes de asilo serán finalmente reconocidas como refugiadas, pero inicialmente todas las 

personas refugiadas son solicitantes de asilo.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Glosario de términos de referencia, 

2006.

https://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupDetailDoc&id=37589&no=7
https://www.coe.int/en/web/edc/what-is-edc/hre
https://www.diffen.com/difference/Equality-vs-Equity
C:\Users\pdela\Downloads\ETUCE_GendEq_AP-ES (1).pdf
C:\Users\pdela\Downloads\ETUCE_GendEq_AP-ES (1).pdf
https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetailsII.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=V-2&chapter=5&Temp=mtdsg2&clang=_en
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5d52618b4
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LGBTI
Acrónimo de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales. Este es el acrónimo que 

la Internacional de la Educación y el CSEE utilizan para reflejar nuestras prioridades en materia de 

promoción; nuestros miembros pueden utilizar diferentes formulaciones para describir con mayor 

precisión su propio trabajo, por ejemplo LGBT+, LGBTQI, etc.

Necesidades educativas especiales (incluidos las/los estudiantes 
superdotados)
A pesar de la importancia universalmente aceptada de apoyar a los/las estudiantes con necesidades 

educativas especiales, no existe común acuerdo en Europa relativo a lo que constituyen las 

necesidades especiales en la educación. La UNESCO define a los/las estudiantes con necesidades 

educativas especiales como aquellos cuyas dificultades de aprendizaje dificultan su capacidad de 

beneficiarse del sistema educativo general sin un apoyo o adaptación a sus necesidades.  

UNESCO, Clasificación Internacional Normalizada de la Educación CINE2011

Muchos países también incluyen el concepto de “estudiantes superdotados” (o alumno con altas 

capacidades intelectuales) en la definición, mientras que la Asamblea Parlamentaria del Consejo 

de Europa – en su Recomendación 1248 (1994) – señaló que los/las estudiantes superdotados son 

un grupo con necesidades especiales. Pueden encontrarse varias definiciones nacionales en el 

informe Eurydice: Specific Educational Measures to Promote all Forms of Giftedness at School in 

Europe (2006).

 

Discapacidad
Las personas con discapacidad incluyen aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden 

obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los 

demás.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006.

Interseccionalidad
La interseccionalidad se define como la comprensión de que la identidad y posición social de 

las personas son conformadas de manera única por varios factores al mismo tiempo, creando 

experiencias y perspectivas únicas. Estos factores incluyen, entre otros, la raza, la sexualidad, la 

identidad de género, la discapacidad, la edad, la clase, la nacionalidad y la religión.

ONU Mujeres

Minorías étnicas 
El término “minoría étnica” se extiende tanto a los ciudadanos (nacionales) como a los no ciudadanos 

(no nacionales) que consideran que tienen, o que otros consideran que tienen, características de 

grupo identificables con respecto, por ejemplo, a la lengua, la religión y las prácticas culturales 

comunes.

Agencia Europea de Derechos Fundamentales, Encuesta sobre Minorías y Discriminación UE-MIDIS 

de la Unión Europea

Pueblos indígenas
Se considera indígenas a aquellos descendientes de los pueblos que habitaban ancestralmente el 

país o la región geográfica a la que el país pertenece, en los tiempos de la conquista o colonización 

o el establecimiento de los actuales límites del estado, y a quienes al margen de su condición legal 

mantienen todas o parte de sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

Las condiciones sociales, culturales y económicas que distinguen a los pueblos indígenas de otros 

segmentos de la comunidad nacional, y que estas condiciones se rigen total o parcialmente por sus 

propias costumbres o tradiciones o por leyes y normas especiales.

Internacional de la Educación, Resolución sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 1995.

Valores fundamentales 
Los valores fundamentales de la Unión Europea son el respeto de la dignidad humana y los derechos 

humanos, la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho. 

https://europarlamentti.info/en/values-and-objectives/values/

Educación sexual 
Aprender sobre los aspectos cognitivos, emocionales, sociales, interactivos y físicos de la 

sexualidad. La educación sobre la sexualidad comienza en la primera infancia y progresa a través 

de la adolescencia y la adultez. Aspira a proteger y apoyar un desarrollo seguro de la sexualidad 

en la infancia y juventud. Se prepara y da competencia a niños, niñas y jóvenes a través de 

información, habilidades y valores positivos para que comprendan, disfruten de su sexualidad y de 

sus relaciones de manera segura y satisfactoria, responsabilizándose de su propia salud sexual y 
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